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De conformidad con lo dispuesto en la Resolucian Mao. 90.,1,58,.%, del 

4 de avo de 1.72, expedida por la Superintendencia de Compañias 

y publicada en el Registro Úficial No.433 del 11 de tarro del mismao 

que crea el Regla to que estatiece los requisitos minimos qué 

deben contener los informes de los Comisari0s, me —permaito  paner a 

su conmsideraciÓón, y por el intermedic a la Junta Beneral de fAaccio- 
nistas, el presente nforme: 

En mí oplinñaón, dos Fiministradores de la C1%. ABRICOLA RP EA 

han cumplido, en el desempeña de sus funciones, durante to- 

dao el  ejsrcici o de 1.7% 3 que se refiers este 

informe. hasta el votodas las disposiciones legales gue 
les son aplicables, en especial squella 

Compaenias y sus regiamentos. De 2gual Y 

las disposiciones contenidas en los E 

EP que cUumnp i 

la Junta teneral de Accionista 

s contenidas en la Ler de 

crma no se han apartado de 

tatutos Sociales. Finalmente = 
Ll + 

as Resoluciones emanadas de os
 

mx
 de 

00 

ne
 ñ 1 > 

Debo infarmar 2 usted y a la Junta General que da colaboración 

tada por los Administradores de la Compaeñla para el  —cumpli- 

miento cabal de mis funcianes, tha sido satisfactoria, colaboración 

la ha recibida también por parte del personal de emplesdos Y 
demás colaboradores de la Empresa. 

He revisado la correspondencia de la Compaála, los Libros de Fielaz., 

sl Libre de deciones y ecionicstas de la Compañía, das Exsxpecientes 
de las actas, dos Taelonmaríos de las  ACccioneas y» fe encontrado que 

se han llevado correctamente, de ecuerdo 2 la Ley y de acuerdo a 
a enerales de contabilidad universalmente  aceulados. 

Sdicionaloente estima que la custodia y la conservación de —(10sÉ 

sienes de la Compañla son razonabiemente adecuados. 
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Sobre  icz Estadow  Finesntliercs, luego dde haber pracedido 4 la 

análizis de 12038 mismos vucuentra Gi estos s0n catonatiles 0: pura 

E Ae l a principios de canta” 

i ntica su confiabilidad. 

arantias por parte de 
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Tampoco se ba omitido incluir en el crden del día de Juntas Penera-— 

les (irdinarias 0 Extraordinarias punto alguno que haya solicitado 

gor el suscrito , o gor cualquier otro accionista de lea Compañia. 

Durante el anterior ejercicio econénica y haste el cía de $0 No 

se ha presentade ninguna propuesta de remoción de los fAdministra- 

dores de la Compañla. 

La asistencia as las Juntas Generales, ha contado con da pPresenctia, 
en todas ellas, de la totalidad del capital social pagado de la 

Compañía con completa libertad, habiendo recibido la colaboración 

de los $fkiministradores 0e la Compeñía,  —asegqurando que l0s puntos 

analizadoz en este informe, *Y las conclusiones 2 que he llegado. 

son el producto de un análisis obielivo y, especialmente apegado 

a las leves y Feglamentos en vigencia. 

fualgqguier aclaración (0. ' ampliecion 4 este  1nToOrMe, que me 524 

requerida por uste o por la Junta beneral, estor a la completa 

disposicion. 

Y 

Puse Atentamente 
Y 

? 
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Juan Cbpalen Crespin 
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